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Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, reguladora de espectáculos públicos y 
actividades recreativas  1

(BON 17 Marzo 1989, BOE 8 Abril 1989) 

 

CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 19 
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley Foral. 
2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves. 
3. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley Foral no podrán ser sancionadas sin la 
previa instrucción del Oportuno expediente que se ajustará al procedimiento establecido en el 
artículo 28. 

Artículo 20 
Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas que incurran en las 
acciones u omisiones tipificadas en esta Ley Foral y, en concreto: 

a) La Empresa y sus empleados o dependientes. De las infracciones cometidas por estos 
últimos responderá solidariamente la Empresa. 

b) Los artistas o ejecutantes que participen en los espectáculos o actividades recreativas. 

c) Las personas que acudan como público. 

Artículo 21  
1. Las infracciones leves prescribirán a los dos meses, las graves al año y las muy graves a los 
dos años. 
2. Asimismo, será causa de prescripción de las infracciones el hecho de que el expediente 
sancionador quede paralizado por cualquier motivo durante más de tres meses, salvo que dicha 
paralización se produzca por lo dispuesto en el artículo 29. 

Artículo 22 
Son infracciones muy graves: 

1. La dedicación de locales o instalaciones a la celebración de espectáculos o actividades 
recreativas careciendo de la correspondiente licencia de actividad. 

2. La modificación sustancial de los locales o instalaciones o el cambio de actividad sin obtener 
la correspondiente licencia, siempre que tales hechos creen situaciones de peligro. 

 
1 Véase el Decreto Foral [COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA] 44/1990, 8 marzo, por el que se regulan las condiciones de 
autorización de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios públicos (BON 19 marzo). 
 



2

3. La celebración de un espectáculo o actividad recreativa no autorizado, cuando requiera de 
autorización expresa, o prohibido por la autoridad competente. 

4. La omisión de las medidas de seguridad establecidas en las normas generales o en las 
autorizaciones administrativas. 

5. El mal estado de los locales o instalaciones que disminuya gravemente el grado de 
seguridad exigible. 

6. Las actuaciones que determinen el incumplimiento de las condiciones exigidas sobre 
evacuación de personas. 

7. La admisión de público en número superior al determinado como aforo del local, de forma 
que se vean disminuidas las condiciones de seguridad. 

8. Negar el acceso de los Agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones de vigilancia o 
inspección, o impedir u obstaculizar de cualquier otro modo su realización. 

9. La reiteración o reincidencia en faltas graves. 

Artículo 23  
Son infracciones graves: 

1. La dedicación de locales o instalaciones a espectáculos o actividades recreativas sin haber 
obtenido la correspondiente licencia de apertura. 

2. La modificación sustancial de los locales o instalaciones o el cambio de actividad sin obtener 
la correspondiente licencia, siempre que los hechos no supongan situaciones de peligro. 

3. La omisión de las medidas de higiene exigibles o el mal estado de las instalaciones que 
incida en sus condiciones de salubridad. 

4. Modificar sustancialmente el contenido de los espectáculos o actividades recreativas 
respecto de lo previsto en las autorizaciones administrativas o lo anunciado al público, o 
realizar otras actividades no relacionadas con las autorizadas. 

5. El cambio de titularidad en los locales o Empresa sin comunicarlo a la Autoridad competente. 

6. La admisión de público en número superior al determinado como aforo del local, siempre que 
ello no afecte a las condiciones de seguridad. 

7. El incumplimiento de la calificación de edades en los casos en que se establezca o de los 
demás límites relativos a la edad de los participantes o asistentes en espectáculos y 
actividades recreativas. 

8. La reventa con recargo del precio de las localidades. 

9. La falta de respeto al público por parte de los artistas, ejecutantes o personal dependiente de 
la Empresa. 

10. Carecer de los libros u hojas de reclamaciones, o negarse a presentarlos al público. 
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11. La negativa a actuar los artistas o ejecutantes sin causa legítima o fuerza mayor que lo 
justifique, o la actuación al margen de las normas, programas o guiones establecidos. 

12. La suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciados al público sin causa 
suficiente que lo justifique. 

13. La alteración del orden en el local durante la celebración del espectáculo o actividad 
recreativa y las conductas que directa o indirectamente la provoquen. 

14. Portar armas u otros objetos prohibidos. 

15. Servir o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a menores. 

16. Fumar o permitir fumar en los locales o zonas donde se halle prohibido. 

17. El incumplimiento de las normas establecidas por la Empresa sobre admisión del público. 

18. La reiteración o reincidencia en faltas leves. 

19. El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas.  

20. El incumplimiento del nivel interno de emisión musical, cuando se superen en más de 10 
dbA los límites admisibles según la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas 

Artículo 24  
Serán infracciones leves todas las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en esta Ley 
Foral o en los reglamentos que la desarrollen, y que no se encuentren tipificadas como infracción 
grave o muy grave. En concreto, constituirán infracciones de este tipo los incumplimientos 
referidos a trámites administrativos, nivel interno de emisión musical, permitir expresamente sacar 
bebidas fuera del local, y a las demás normas de desarrollo de la actividad 

Artículo 25 
1. Existe reiteración cuando, al cometer la infracción, se hubiere sido sancionado por otra de 
mayor gravedad o por dos de gravedad igual o inferior. 
2. Existe reincidencia cuando, al cometer la infracción, se hubiere sido sancionado por otra u 
otras de la misma índole. 
3. La cancelación de las anotaciones de infracciones administrativas impedirá la apreciación de 
reiteración o reincidencia si volviera a incurrirse en ellas. 
4. La cancelación a que se refiere el apartado anterior se producirá de oficio, cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

a) No haber infringido disposiciones de la presente Ley Foral durante los plazos señalados en 
el párrafo c). 

b) Tener satisfechas las sanciones y responsabilidades civiles en que pudiera haberse incurrido 
con anterioridad. 
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c) Haber transcurrido el plazo de seis meses para las infracciones leves, dos años para las 
graves y tres años para las muy graves, computados desde la fecha en que se hizo firme la 
resolución sancionadora. 

Artículo 26  
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna o algunas de las siguientes 
sanciones: 

a) Multa en la cuantía que reglamentariamente se señale para cada caso, con un máximo de 
10.000.000 de pesetas. 

b) Prohibición o suspensión de la actividad por un plazo máximo de cinco años. 

c) Clausura de local por un período máximo de dos años. 

d) Inhabilitación para obtener licencia en la misma actividad en que se produjo la infracción. 

2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con alguna o algunas de las siguientes 
sanciones: 

a) Multa en la cuantía que reglamentariamente se señale para cada caso, con un máximo de 
1.000.000 de pesetas. 

b) Suspensión de la actividad o prohibición de participar en ella por un período máximo de dos 
años. 

c) Clausura del local por un período máximo de un año. 

3. Las infracciones leves se castigarán con multa, en la cuantía que reglamentariamente se 
determine para cada caso, con un máximo de 100.000 pesetas. 
4. Las sanciones se impondrán y graduarán teniendo en cuenta el daño real o potencial originado, 
la intencionalidad o negligencia del sujeto responsable, la trascendencia social de la infracción, 
las circunstancias personales y materiales del hecho y la reiteración o reincidencia, si existieran. 

Artículo 27  
1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas leves 
corresponderá al órgano que tuviera la competencia para conceder la autorización o licencia 
preceptiva.  
2. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas graves 
corresponderá a los Ayuntamientos, en aquellos municipios de población superior a 50.000 
habitantes, y al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior en el resto de los municipios.  
3. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas muy graves 
corresponderá al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior 

Artículo 28 
1. Las sanciones por infracciones graves y muy graves se impondrán siguiendo lo establecido en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la incoación del expediente y el 
nombramiento de Instructor y Secretario se realizará mediante providencia del órgano competente 
para imponer la sanción. 
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Si durante la tramitación del expediente el instructor estimara que, dada la gravedad de la 
infracción, la competencia para sancionar no corresponde al órgano que lo nombró, remitirá las 
actuaciones al órgano que resulte competente, el cual las continuará a partir del momento 
procedimental en que se hallen. 
2. Las sanciones por infracciones leves se impondrán a través del siguiente procedimiento: 

a) El acta o denuncia de los agentes de la autoridad será notificada al presunto responsable, 
con la advertencia de que en plazo de diez días podrá alegar lo que estime pertinente y 
proponer, en su caso, las pruebas que considere oportunas. 

b) Examinadas las alegaciones del interesado y practicadas, en su caso las pruebas solicitadas 
por éste o las que se consideren necesarias a juicio del órgano competente para imponer la 
sanción, adoptará éste la resolución que proceda. 

Si a la vista de lo actuado se estimara que la infracción tiene una gravedad superior, remitirá lo 
actuado al órgano competente para que éste prosiga el expediente. 
c) Contra la resolución que adopte el órgano competente podrá interponerse el recurso 
administrativo que proceda. 

Artículo 29  
Cuando en la incoación de un procedimiento sancionador se apreciasen hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito o falta, el órgano que estuviera conociendo del caso lo pondrá en 
conocimiento del órgano judicial competente o del Ministerio Fiscal, y se abstendrá de seguir el 
procedimiento mientras no se dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso. Si no 
se hubiera estimado la existencia de delito o falta se continuará el expediente sancionador 
tomando como base, en su caso, los hechos que los Tribunales hayan considerado probados. 
Artículo 30 
1. Una vez iniciado procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo podrá 
adoptar las medidas preventivas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
resolución que pueda adoptarse y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento de la legalidad. 
2. Podrán adoptarse las siguientes medidas provisionales: 

a) La suspensión de la actividad. 

b) El cierre de locales o instalaciones. 

c) La exigencia de fianza o caución. 

d) La incautación de los objetos directamente relacionados con los hechos que dan lugar al 
procedimiento. 

3. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales se dará audiencia al 
interesado para que en el plazo máximo de diez días alegue lo que proceda. En casos de 
urgencia, el plazo podrá ser reducido a dos días. 
Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo previsto en esta Ley Foral. 
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